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Advertencias .—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
cada número de este BOLETÍN O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3. a La i inserciones reglamentarias en el BOLETÍN O F I C I A L , se han dé mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil ' 
Prec ios .=SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos. 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) Juntas vecinales. Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales ó 30 pesetas se

mestrales, con pago adelantado. 
c) Restantes suscripciones. 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 trimestrales, con pago adelantado. 
E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta línea. 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

Ministerio de A M a r a 
ORDEN de 17 de Febrero de 1953 por 

la que se dan normas de contrata 
ción de remolacha y precios de la 
misma en las diferentes zonas para 
campaña azucarera 1953-54. 
limo. Sr.: La Orden de fia Presi 

dencia del Gobierno de 16 de Énero 
de 1953 establece que por el Minis
terio de Agricultura se determine la 
superficie máxima de siembra de 
remolacha azucarera a producir du
rante lá campaña 1953 54 y su dis 
tribución entre las diversas zonas 
remolacheras, así como también la 
escala de precios que por riqueza de 
¡a raíz correspóde atribuir a cada 
Zona de la contiatación que llevan 
a cabo las fábricas azucareras. 

En su virtud. 
Este Ministerio de Agricultura dis

pone lo siguiente: 
1 ° En consecuencia con lo se

ñalado en el apartado segundo de la 
^rden de la Presidencia del Gobier 
no de 16 de Enero de 1953, se esta
r c e para la campaña 1953 54 una 
superítele máxima de siembra de 
remolacha azucarera de 121.000 hec 
tareas. 
.n2,01 De acuerdo con lo dispuesto 
a". aPartaüo tercero de la Orden 
e s t á J ^ f ^ 3 » las fábricas azucareras 
r r * n obleadas a contratar la remo-
c i é H « q U e Sf Produzca en la superíi 
tado *fmbra que establece el apar 
d u c c i ^ n0r en el volumen de pro-
Zona qí3eese determine para cada 

3 o jeste Ministerio. 
La superficie antes indicada 

a sembrar con remolacha azucarera 
se distribuirá por la Secretaría Ge
neral Técnica del Ministerio de 
Agricultura entre las distintas zonas 
azucareras, teniendo en cuenta la 
tradicionalidad e índice de necesi 
dad agronómica de esta planta en 
cada región, la capacidad de molien 
da en las distintas zonas y la orden 
general reguladora del cultivo de 
remolacha azucarera dada por este 
Ministerio en 22 de Noviembre de 
1952 y Circular de la Dirección Ge 
neral de Agricultura de 1 de Diciem
bre de 1952. 

4. " Los Presidentes de las Juntas 
Sindicales Regionales Remolacheros 
Azucareras de acuerdo con los Sin 
dicatos o Grupos remolacheros de 
zona y las fábricas contratantés es
tablecerán lo necesario para que la 
contratación entre agricultores e 
industriales y la distribución de se 
millas se realicen conforme a las 
normas anteriores, haciendo visado, 
registro y confrontación de los con
tratos extendidos, para que éstos 
tengan constancia oficial y conser
vando de los mismos un tercer 
ejemplar. 

5. ° L a siembra de remolacha azu
carera se realizará solamente en las 
superficies previamente contratadas 
con las fábricas, pudíendo este Mi
nisterio llegar a ordenar el arranque 
anticipado de la remolacha sembra
da no contratada, así cpmo su in
tervención, inmovilización y destino. 

6. ° Las discrepancias que surjan 
en la contratación y recepción de 
remolacha serán resueltas en to
dos los casos por el Presidente de 

las Juntas Sindicales Regionales Re-
molachero Azucareras pudiendo las 
partes, en caso de disconformidad 
con la decisión de dicha Presidencia, 
elevar escrito de revisión de acuerdo 
a la Secretaría General Técnica de 
este Ministerio, cuyo fallo agotará la 
vía administrativa. 

7.° Considerando el precio base 
de 660 pesetas para la tonelada de 
remolacha en las comarcas de rique
za media, se establece la siguiente 
escala de precios en más y en menos 
para las distintas comarcas con ri
queza superior o inferior a la me
dia. 
_ , _. Ptas. más 
E n mas por 1 m. p0r xm-

1. ° León, Salamanca, Za 
mora, Soria v Bur
gos (Arlanzón) 

2. ° Palencia, Valladolíd, 
' Aranda San Martm. 

3. ° Vitoria. Miranda, Valle 
del Egea, Línea de 
Alsasua a Barasoaín. 

4. ° Huete, Huelva, Villa-
cañas, Mora, y Mas-
caraque ( Z o n a de 
Aranjuez), Jalón, Ji-
loca. Línea de Borja, 
Línea de Tajrazona, 

. Linea de Pueyo a 
Baire 

5* Guadalajara,Sigüenza, 
T a j u ñ a , Cariñena, 
Utrillas, Monzalbar-
ba a Cortés, Línea 
de Egea, Huesca, Vi -
cién, Asturias, Haro, 
Fuenmayor, y Santo 
Domingo 

25 

21 

15 



i 
Ptas. menos 

por Tm. E n menos por Tm. 

6. ° Castillejo, V i l l a s e c a , 
Algodor, Toledo, Vi-
llasequilla, Huerta y 
Villarrubia (Zona de 
Aran juez) 2 

7. ° Recajo y Logroño 8 
&.e Aranjuez, Las Infantas. 12 
9.* Caparros, Pitillas, Ri-

baforada, Castejón, 
Cad rehita, Mar cilla, 
A1 f a r o, Mendavia, 
Cartuja, a Fuentes, 
Andalucíd o r i e n t a l 
menos la costa medi
terránea y de la pro
vincia de Jaén desde 
Baza hacia Granada. 15 

10.° Jarama Alto . . 18 
lt,0 San Juan a Tardieta, 

Monzón, P i n a de 
Ebro a Caspe y Me-
narguéns, Seseña y 
Manzanares 25 

I2.e Andalucía occidental 
costa mediterránea 
desde Málaga a Adra 
y de la provincia de 
Jaén desde Baeza ha
cia Córdoba 30 

8.° Las Zonas azucareras para 
la campaña 1953 54 serán las sis 
guientes: 
. 1.a Aragón, Navarra, Rioja, con 
capitalidad en Zaragoza., 

2. a Andalucía oriental (excepto 
Jaén); con capitalidad en Granada 

3. a Zona cañera (Almería, Mála
ga y sur de Granada), ^on capitali
dad en Málaga. . 

4. a Valiadolid, Falencia y Aran 
da de Duero, con capitalidad en 
Valiadolid. 

5. a Asturias, León, Zamora y Sa 
lamanca, con capitalidad en León. 

6. a Andalucía occidental, Córdo 
ba y Sevilla, con capitalidad en 
Sevilla. 

7. a Alava y Miranda de Ebro, con 
capitalidad en Vitoria. 

8. a Madrid, Toledo, con capitali
dad en Madrid. 

9. a Huesca y Lérida, con capita
lidad en Huesca. 

10. a Burgos, con capitalidad en 
Burgos. 

La delimitación geográfica de las 
Zonas será adoptada para la campa
ña 1952 53 salvo las variaciones que 
la Secretaría General Técnica de 
este Ministerio estime conveniente 
disponer, de acuerdo con Jo que se 
establece en el apartado 12 de esta 
Orden. La citación de provincias o 
regiones no excluyen que parte de 
éstas puedan pertenecer a otras Zo 
ñas, con arreglo a lo que sea tradi
cional en la contratación. 

Para las provincias de Cádiz y 
Jaén, consideradas en principio como 
pertenecientes, indistintamente, a 
las Zonas segunda y sexta, podrá 
establecer dicha Secretaría General 

Técnica la inclusión en una u otra 
como resultando de la marcha de 
las contrataciom s, y en cuanto al 
destino real de la remolacha que 
produzcan se estará a lo que se de
termine por las conveniencias de1 
transporte 

L a co/itratación en la provincia 
de Asturias y parte occidental de 
Santander se limitirá, en tanto no 
varíen las restricciones actuales de 
los transportes, a las fábricas encla
vadas en Asturias. 

9. ° Queda prohibida la contrata
ción de remolacha azucarera por las 
fábricas fuera de la zona de su em
plazamiento. 

10. Para la debida regulación en 
la entrega de remolacha por los agri
cultores las Juntas Sindicales Regio 
nales propondrán a la Secretaría 
General Técnica de este Ministerio 
un plan de recepción ordenada de 
remolacha por las fábricas de sus 
zonas respectivas para evitar trans 
portes inútiles de raíz y anoma 
lías de recepción de báscula. Estas 
propuestas deberán elevarse con la 
debida antelación al arranque de la 
remolacha para poder aprobar un 
plan definitivo de recepción, de 
acuerdo con la Delegación del Go
bierno para ia Ordenación del Trans
porte 

11. Las Juntas Sindicales Regio 
nales y la Comisión Sindical Central 
Reínolachéro Azucarera continuará 
en las mismas funciones especifica
das en la Orden Ministerial de 8 de 
Febrero dé 1945. 

Los Agricultores remolacheros de 
cada provincia tendrán representa
ción en la íunta Sindical Regional 
de la Zona a que pertenezcan a tra
vés de un Vocal agricultor, amplián-
dose a estos efectos la compos ión 
actual de las Juntas en el número 
de Vocales agricultores que sea ne
cesario. 

12. Cuantas inciiencias puedan 
producirse en la ampliación de la 
presente Orden y altera iones preci
sas en las Zonas remolachero ¿azuca
reras serán resueltas por la Secreta 
ría General Técnica de e t̂e Ministe
rio, a la que se faculta para dictar 
disposiciones complementa riasopor 
tunas, así como también para esta
blecer las normas de reorganización 
y más perfecto funcionamiento de 
las Juntas Sindicales Regionales. 

Lo que digo a V. I, para su cono 
cimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 17 de Febrero de 1953. 

C A V E S i A N Y 
limo. Sr. Secretario general Técnico 

de este Departamento. 933 
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Biretcióo Beneral de Baaaileria 
P R O V I N C I A D E L E O N 

Senlde prifincial ie Banaderii 

MES D E J U L I O D E 1952 

ESTADO demostratiuo de las enfermedades infecto-contagiosas g parasitarias que han atacado a los animaie 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado: 

E N F E R M E D A D 

Glosopeda 
I d e m . . . . . . 
Idem., . . . 
I d e m . . . . . . . 
Idem.. . . 
I d e m . . . . . . . . 
Idem r. 
Idem 
Idem t . . . 
Idem.. . . . . -
Idem.. . . . . . . . 
Idem.. . . . . . . . 
Idem,. 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . • •. . 
Idem 
Idem 
Idem . • 
Idem 
Idem 
Idem. . . . . . . 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem •. . . 
Idem 
Idem.. . . . . . . . 
Idem 
Idem. 
Idem.. 
I d e m . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . 
Idem , 
Idem 
Idem., 
Idem • . . . 
Idem . . . ; . . . . 
I d e m . . . . . 
Idem . . . . . . . . 
Idem 
Idem . . . . . . . 
Idem . . . . . . . 
Idem . . . . . . 
Idem 
Idem . . . . 
Idem 
Perineumonía 
Idem . . . . . . • . . 

P A R T I D O 

Astorga,, 
Valencia D . l u á n . . . 
Sahagún 
Idem . . . . . . . 
León 
A s t o r g a . . . . . . . . . . . 
Riaño . . . . . 
Astorga. 
Villafranca. 
Valencia D . Juan . . . 
L e ó n . . . , . . , , 
L a Bañeza . 
Idem ., 
R i a ñ o . . . . . . . . . . . . . 
Villafranca. . . . . . . . . 
Ponferrada,. . . . . 
R i a ñ o . , 
Idem 
VillafrancA 
Idem 
Idem .' 
Idem 
Idem 
L a V e c i l l a . . . . i'.V. 
Villafranca 
Idem . . . . . . . . . 
León . . 
L a V e c i l l a . . . . . . . . 
R iaño - . . . . . . . . 
Idem. 
Murías de Paredes.. 
Valencia D, Juan . . . 
Villafranca 
Idem . . . . . 
Valencia D . J u a n . , . 
Idem • . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
Ponferrada 
Idem 
Idem 
R i a ñ o . . . . ' 
Valencia 
L a Veci l la 
Murías de Paredes. 
Idem 
Idem . . . . . 
P o n f e r r a d a . . . . . . . . 
Sahagún 
Valencia 
Idem 
Idem 
L e ó n 
Idem 

M U N I C I P I O 

Santa Colomba Somoza. 
Vaidemora 
Calzada del C o t o . . . . . . . . 
Idem.. * . . . . . . . . . . 
Villaquilambre 
Lucillo 
Pedrosa del R e y 
Truchas . 
Vega de Valcarce 
Valencia de Don l u á n . . . 
Gradefes.. 
Castrocalbón 
Idem 
C i s t i e r n a . . . . . . . . . . . . . . . . 
Saucedo 
Páramo del S i l 
Acebedo 
Burón 
Arganza >.. 
Candín 
I d e m — 
Idem . . . . . 
Idem 
Cárment s 
Fabero 
Idem . 
Garrafa 
L a Vecilla . . 
Maraña 
Puebl de Lillo 
Riel lo . . . . 
Valderas 
Valle de Finolledo 
Vega Ebpinareda 
Villabraz. 
Idem 
Pajares de los Oteros. . . 
Cástri l lo de C a b r e r a . . . . 
Idem.. . . . . . . 
Idem 
Posada de V a l d e ó n . . . . 
Villaornate . . . 
Matallana 
Palacios del S i l 
Idem 
Idem.. 
Ponferrada 
Vi l lase lán 
Fresno de la V e g a . . . . 
C a s t r o c o n t r i g o . . . . . . . . . . 
S, Millán los Caballeros 
Mansilla Mayor . . . . . . . 
Villasabariego . . . . . . . . . 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina 
I d e m . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . 
Lanar . . . » . . 
Bovina 
Porcino. . . . 
Bovino . . . . . 
Caprino . . . . 
Bovino . . . . . 
Bovina 
Idem . . . . . . 
Idem 
C a p r i n a . . . . 
Bovina 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . 
Idem . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Lanar 
Caprina . . . . 
Porcina. *. ? 
Bovina 
Idem 
Lanar 
Bovina 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem . . . . , 
Idem 
Idem.... . . 
L a n a r . . . 
Bovina . 
Idem . . . . 
L a n a r . . 
Cabrío . 
Bobina. . 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem . . . . 
Ovina . . . 
Caprina . , 
Bov ina . . , 
Idem . s . . 
Idem . . . . 
Idem . 
Idem . . . , 
Idem 
Idem 

5 2 
| i 
• 9 

s 

27 
10 
1 

65 
17 
2 

15 
71 

4 
17 
43 
11 
27 
15 
27 
12 

283 
231 

41, 
65 
37 
14 

5 
61 

105 
150 
104 
81 

230 
41 
13 
8 

49 
50 
36 
72 
26 

194 
61 
75 

8 
4 

32 
501 
205 
306 
49 
12 
21 
49 
32 

1 

27 
10 
1 

35 
17 
2 

15 
67 

4 
17 
28 
11 
27 
15 
27 
12 

186 
206 

38 
7 

2 
4 

14 
10 
35 
9 

10 
24 

14 
18 
96 
38 
10 

León. 6 de Agosto de 1952 — F l Inspector Veterinario-Tefe, (ilegible). 
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115 
95 
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17 
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49 
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22 

194 
61 
75 

32 
487 
188 
210 
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21 
49 
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DeleéacíánBraMal de Trabaje 
Don Je^ús Zsera León. Delegado de 

Trabajo de !a Provincia de León. 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanción n." 2ñ5 52, seguido contra 
D.Celedonio Moran Alva'-ez y don 
Avelino Arce Fernández, de L»ón, 

dictado con fecha 15 de Mayo del 
pasado año , el acuerdo que literal
mente dice: «Que procede imponer 
« impongo a la empresa que nos 
ocupa la sanc ión de ciento cincuen
ta pesetas.» 

Y para que sirva de notificación 
en forma a los expedientados don 

/I. v t i i u ' . ' — —^, ^ ¡-LX, LUÍ n x a a i w a e m p e c í I c u L i a u w s UUU 
por infríicción del art. 77 del Regla- i Avelino Arce Fernández y D. Cele-
menlo de Subsidios Familiares, se ha donio Morán Alvarez, en ignorado 

paradero, y para su publicación 
el BOLETÍN OFICIAL fie la pfovm^; 
expido el presente en León, a s 
tisiete de Enero de mil noveC1 40I 
cincuenta y tres.—Jesús Zaera. 

o 
0 0 An d& 

Don Jesús Zaera León, Delegad 
Trabajo de la Provincia de L-
Hago saber: Que en el e*9.eQ% se

de sanción n.0 614 del año iw*' 



-nido contra D. Agapito Gutiérrez 
Seiino de León, por ^fracc ión del 
¡ft I6de la Ley de l.'de Juluj de 
I Q U se ha dictado con fecha 4 de 
Octubre del pasado año. el acuerdo 
ríue literalmente dice: «Que procede 
imponer e impongo a la empresa 
que nos ocupa la símcion de cm-
cmenta pesetas.» 

Y para que sirva de notificación 
en forma al expedientado D. Aga 
pito Gutiérrez, en ignorado parade 
r0 v para su publicación en el Bo 
LE'TÍN OFICIAL de la Provincia, ex
pido el presente en León; a veintisie
te de Enero de mil novecientos cin
cuenta y tres—Jesús Z^era. 401 

3 o '• 
> O O j 

E l limo, Sr. Director General de 
Trabajo por resolución de fecha 6 
de los corrientes, ha declarado Fies
ta Local No recuperable para la lo
calidad de Fabero, con carácter de 
patronal/la festividad de San Blas, 
día 3 ds Febrero. 

Lo que se hace público para coso-
cimiento v efectos* 

León; 16 de Febrero de 1953.-El 
Delegado, Jesús Zaera Lcén. 935 

SECCION D E * E C O N O M A T O S 
El limo, Sr. Director General de 

Trabajo ha dispuesto, con fecha 
1.° de Diciembre ppdo. lo que sigue: 

El hecho de haberse suprimido la 
intervención en la casi totalidad de 
los artículos de consumo y como 
consecuencia el restablecimiento de 
la normalidad en su abastecimiento, 
obliga a esta Dirección General a 
aclacar por la presente circular al
gunos extremos de la Orden de este 
Ministerio de 30 de Enero de 1941 
que instruye la obligación para de
terminadas empresas industriales de 
constituir economatos. 

Precios de venta 
En primer lugar, y en relación con 

su apartado 2.° que establece la obli 
gacion de que en los economatos 
existan a disposición de sus benefi
ciarios artículos de primera necesi
dad y CUya distribución HO se halle 
intervenida por los Organismos ofi
ciales de Abastos, conviene concre
tar ios precios a que deben vender 
in! 1!conPrnatos dichos artículos a 
cuir««?efifiarÍos' y Para 6110 distin-
smremos los dos casos siguientes: 

^Artjcalos no intervenidos pero 
sa/e/os a un régimen de tasa 

el a?ufrdo con 10 que preceptúa 
#r aiP'rttad?6-0dela Orden Ministe-
t culo. uri0ri,9^nte citada. estos a r 
a lo nr1 8 v!lnderán los economatos 
tas aSee^S de mayoristas a detallis-

« d j u n ^ A V 6 encuentren instilados, 
mismaí nl0Se para su cálcul0 » ^s 
venS dfTmas establecidas para la 

cuales fn« artlJc.ulos intervenidos 
do con estí M<?n dlCt.adas' de acuer' 
saria de AK \niS.teri0' Por la Comi

se Abastecimientos y Trans

portes en su oficio circular número 
212.243 de fecha 27 de Diciembre 
de 1949. 

2,°—Artículos en régimen de libertad 
de precios, comercio y circulación 
E n relación con esta clase de ar

tículos, aunque la Orden de 30 de 
Enero de 1941 no especifica los pre
cios a que deben ser vendidos en los 
economatos, es evidente que estando 
en vigor el artículo 51 del Texto re 
fundido de la Ley de Contrato de 
Trabajo de techa 27 de Enero d1 
1944 que establece como una de las 
características esenciales de ios eco 
nomatos de empresa el que la venta 
dé los géneros debe realizarse a sus 
precios de costo, debe mantenerse el 
mismo criterio para los economatos 
constituidos al amparo de la Orden 
Ministerial anteriormente citada, que 
en definitiva, no son más que una 
variante de economatos de empresa 
con modalidades especiales en cuan
to al suministro de artículos interve-
aldos se refiere. 

Por otra parte, al poder ios econo 
matos comprar estos artículos de 
consumo en almacén, e incluso di 
rectamente al productor y venderlos 
a sus precios de costo o sea a los que 
resulten puestos én despacho, es in
dudable que estos resultarán más 
baratos que 'en el mercado lo que 
reportará una mejora de tipo econó
mico para los beneficiarios y por 
consiguiente una elevación en el 
nivel de la vida de los trabajadores, 
principal finalidad social encomen
dada a los economatos de empresa. 

Como resumen de lo anteriormen
te expuesto, esta Dirección General 
estima que los artículos de régimen 
de libertad de precios, comercio y j 
circulación deberán ser vendidos por i 
los economatos a sus beneficiarios a 
sus precios de costo, es decir a los. 
que resulten puestos en el despacho 
o a lmacén del economato, o sea que ] 
en ellos se entenderán incluidos los 
siguientes conceptos: 

a) Precio de compra del artículo. 
b) Gastos que origine su trans-« 

porte desde vendedor a economato. | 
c) Arbitrios municipales. 
d) Los redondeos centisimales. 
Ahora bien, bajo ningún concepto 

podrá incluirse en los precios de 
costo cantidad alguna por gastos de 
organización, administración, ges- \ 
tión, locales, personal y material ne-
cesario los cuales serán siempre su- í 
fragados por las empresas interesa-
das, todo ello de acuerdo con lo que • 
preceptúan los apartados 2.* y 3.° de ¡ 
la Orden de 30 de Enero de 1941. | 
Constitución voluntaria de economatos 

Otro extremo que esta Dirección; 
General estima conveniente aclarar, i 
es el referente a la posibilidad que 
tienen las empresas, cualquiera que ' 
sea su actividad industrial, de cons
tituir economatos al amparo de la 
Orden de 30 de Enero de 1941. 

Si bien el citado precepto legal 
solamente obliga a la constitución 
de economatos a determinadas em
presas, cuyas actividades industria
les se concretan en otra Qrden Mi
nisterial de la misma fecha, no es 
menos cierto que deja en libertad a 
todas en general para poder consti 
tuirlos voluntariamente. Sin embar
go, este Ministerio teniendo en cuenta 
la escasez de artículos intervenidos 
en los pasados años y las dificultades 
que tropezaba su abastecimiento, 
adoptó el criterio de aprobar exclu 
sivamente los economatos de carác
ter obligatorio. 

Ahora bién, decretada por la Su
perioridad la libertad de comercio en 
la casi totalidad de los artículos de 
consumo y habiendo desaparecido 
las causas que motivaron la adop
ción de tal criterio, esta Dirección 
General entiende debe dejarse en 
suspenso la l imitación establecida, 
y como consecuencia de ello facilitar 
la constitución de economatos a 
aquellas empresas que voluntaria
mente lo soliciten, máxime cuando 
los referidos economatos pueden lle
var a cabo su primordial objetito 
basado en las consideraciones de 
tipo económico expuestas anterior
mente. 

Partes de suministra 
Por último, y a los efectos que se

ñalan los apartados 2.° y 7.° de la 
Orden de 30 de Enero de 1941, esta 
Dirección General estima oportuno 
recordar a los Jefes de los economa
tos constituidos al amparo de dicho 
precepto legal, la obligación que tie
nen de remitir a la Sección de Eco
nomatos de este Organismo, los par-
tés mensuales de suministros en los 
que se detallarán el movimiento ha
bido en los mismos en cuanto se re
fiere a su abastecimiento de artículos 
de consumo. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 25 de Enero de 1953. -El 
Delegado de Trabajo, Jesús Zaera. 
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Tesorería de Hacienda de la 
prorinsía de L e u 

A N U N C I O 
Por hallarse aun incomunicados a 

causa de la «ieve la mayoría de los 
Ayuntamientos .pertenecientes a la 
Recaudación de la Zona de Murías 
de Paredes, se amplia el período vo
luntario de la cobranza de las con
tribuciones de Rústica, Urbana e In
dustrial del 1.° Trimestre del año ac
tual hasta el dia 31 del mes actual, 
con el fin de que los contribuyentes 
puedan satisfacer sus recibos sin re
cargo alguno. 

León, 6 de Marzo de 1953—El Te
sorero de Hacienda, M. Alvarez.-
V.0 6,°: E l Delegado de Hacienda, 
José de Juan y Lago. 1055 



Instituto Nacional de Estadística 
D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 

D E L E O N 

Estadística de Accidentes de circalación 
en vías públicas del año 1952 

A los Sres. Jueces Municipales, Comar
cales y de Paz 

C I R C U L A R 
Con el fin de cumplimentar la Es

tadística de Accidentes de circula
ción en vías públicas, correspondien 
te al pasado año 1952, encarezco a 
los Sres. Jueces Municipales, Comar
cales y de Paz de la provincia, que 
me comuniquen en el más breve 
plazo posible, si durante el pasado 
año ha ocurrido algún accidente de 
esta índole dentro del territorio de 
su demarcación, debiendo hacer 
constar, en caso afirmativo, el nú
mero de accidentes y el de víctimas 
(muertos o heridos) de cada uno-

Es de advertix que solamente de 
ben informar sobre los accidentes 
cuyos expedientes hayan sido san
cionados dentro de su jurisdicción 
y no de los que hayan pasado a au
toridad superior. 

E n caso de no haber ocurrido nin 
gún accidente, deberán participár
melo con oficio negativo. 

Esta Estadística se refiere a toda 
clase de medios de locomoción: tre 
nes, automóviles, motocicletas, bici
cletas, coches de caballos, carros, 
etcétera. 

León, 6 de Marzo de 1953. ~E1 De 
legado Provincial, Antonio Mantero. 
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lanía de Claslllcadn ¡ Bevisíón le la 
Caja de Recluía núm. 59 

C I R C U L A R 
Para dar cumplimiento á lo prevé 

nido en el Reglamento Provisional 
de Reclutamiento del Ejército, se pa
ne en conocírni uto de los Sres. Al
caldes de los Ayuntamientos com
prendidos en la demarcación de está 
Junta de Clasificación y Revisióo, 
que los juicios de revisión que han 
de celebrarse ante la misma de todos 
los mozos de los reemplazos de 1919 
y 1951, declarados excluidos tempo
rales y los que tienen concedidos los 
beneficios de prórroga de primera 
clase, así como ios concernientes al 
alistamieatG de ios mozos del reem
plazo de 1953, t uidrá lugar en el lo
cal que oeupi «sta Junta de C asifi-
cacion y Revisión, en la calle de Ma
riano Andrés (Carretera de Nava), 
los días que a continuación se rela
cionan y a las diezIde la mañana. 

Día i de Abril 

León 
Día 6 de Abril 

León 

Dia 13 de Abril 
Los Ayuntamientos de Armunia, 

Carrocera, Cimanes del Tejar, Cua
dros, Chozas de Abajo, Garrafe, Grá
deles y Mansiüa Mayor. 

Día 15 de Abril 
Mansilla de las Muías, Oozonilla, 

Rioseco de Tapia, San Andrés del 
Rubanedo, Santovenia de la Valdon-
cina, Sariegos, Valdefresno y Valvei-
de de la Virgen. 

Día 17 de Abril 
Vegas de Infí?nzones, Vegas del 

Condado, Villadangos, Vilbquilam-
bre, Villasabariego, Villaturisl. Mu
rías de Paredes, Los Barrios de Luna 
y Cabrillanes. 

Día 20 de Abril 
Campo de la Lomba. Láncara de 

Luna, Las O mañas. Palacios del Sil, 
Riello, San Emiliano, Santa María 
de Ordás, Soto y A mí o y Valdesa-
raario. 

Día 22 de Abril 
Vegarienza, Villablino, Riaño, Ace

bedo, Boca de Huérgano, Burón, Cis-
tierna, Crémeaes y Maraña. 

Día 24- de Abril 
Os j i de Sajambre, Pedresa del 

Rey, Posada de Valdeón, Prado dé la 
Guzpeña, Prioro, Puebla de Lil lo, 
Renedo de Valdetuéjar, Reyero, Sa-
bero, Sa lamóo, Valderrueda, Vega-
mián, Sahagún, Almaiaza, Bercianos 
del Cara i no y E ! Burgo Ranero. 

Día 27 de Abril 
Calzada del Coto, Canalejas, Cas 

trotierra, Cea, Cebanico, Villaverde 
de Arcayos, Cubiilas de Rueda, Es 
cobar de Campos, Galleguillos y Gor-
daliza del Pino. 

Día 29 de Abril 
Grajal de Campos, Joara, Joarilla, 

Saelices del Río, Santa Cristina de 
Valmadrigal, Sania María del Monte 
de Cea, Valdepolo, Vailecillo, L a 
Vega de ' Almanza y Villamarlín de 
Don Sancho. 

Día 1.° de Mayo 
Viliamol. Villamoratiel de las Ma

tas, Viliaselán, Villazanzo, Valencia 
de „Don Juan, Algadefe, Ardón, Ca
breros del Río, Campazas y Campo 
dejVillavidei. 

Día 4- de Mayo 
Castilfalé, Castrofuerte, Cimanes 

de la Vega, Corbillos de los Oteros, 
Cubiilas de los Oteros, Fresno de la 
Vega, Fuentes de Carbajal, Gardon-
cülo, Gusendo de los Oteros, Izogre 
y Matadeón. 

Día 6 de Mayo 
Matanza, Pajares de los Oteros, 

San Millán de los Caballeros, Santas 
Martas, Toral de los Guzmanes, Val-
demora, Valderas, Valdevimbre. Val-
verde Enrique. Villabraz, Villacé, 
Villademor de la Vega,»Villafer y Vi-
llandos. 

Día 8 de Mayo 
Vil lamañán, Villanueva de ia„ 

Manzanas, Villaornate, Villaquejida 
La VeciUa, Boñar, Cármenes, La Er' 
ciña y Matallana. 

Día 11 de Mayo 
Pola de Cordón, L a Robia, Santa 

Colomba de Curueño, ValdelugUe. 
ros, Vajdepiélago, Valdeteja, Vega] 
cervera, Vegaquemada y Viílamanín. 

INCIDENCIAS 
18, 22, 28 y 30 dé Mayo; 2, 6 y 9 ^ 

Junio 
NOTA.—Se encarece a todos los 

Sres. Alcaldes de los Ayuntamientos 
el más exacto cumplimiento de lo 
que dispone el artículo 189 del vigen
te Reglamento de Reclutamiento, res-
pecto a la presentación de la docu 
mentación correspondiente a los su
yos, con diez días de anticipación al 
señalado para el Ayuntamiento, 

Segunda.—El comisionado que se 
designe para asistir a las Sesione^ 
de ser posible, sea el Secretario 
Ayuntamiento o persona capacitada 
para las operaciones del alistamien
to según dispone el artículo 187 del 
Reglamesto antes citado. 

Tercera.—Que el tipo del jornal 
medio de un bracero para el presen
te año en cada Ayuntamiento y a los 
efectos de quintas es, el que oportu
namente será publicado en el BOLE
TÍN O F I C I A L de la Provincia. 

Cuarta.—Asimismo se a ¡vierte que 
todos los certificados le existencia, 
nacimiento y defunción, que han de 
surtir sus efectos en expediente de 
prórroga da 1.a Clase, hari de ser ex 
pedidos precisameate en el modelo 
oficial y de no tener existencias, debe 
hacerse constar en los mismos las 
causas de expedirlos en papel co
rriente. 

LeÓR, 2 de Marzo de 1953.-El Co
ronel Presidente, Manuel L . de Roda. 
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A N U N C I O 
Don Lino Población Pérez y d®a 

Alejandro RroJríguez Andrés, ma 
yores de edad, industriales con resi
dencia en Gradefes de Rueda (León;, 
y don Lucio Fernández V i l l ^ coin 
Presidente del Sindicato de R18^, 
de Ciíueutes de Rueda, solicitan ^ 
Iltmo. Sr. Ingeniero Director de' 
Confederación Hidrográfica del 
ro, la inscripción en los Libros ^ 
gistradores de aprovechamiento 
Aguas Públ icas de la Cuenca, de u 
que utilizan con aguas del rio & 

carac-en término municipal de Cubin» 
Rueda (León); el que con sus caí 
terísticas se detalla seguí iamea ' 
Nombre del usuario: D, ^ i n 0 ? . üej. 

c ión Pérez, D. Alejando R ° a J^tes 
Andrés y Comunidad de Reg 
de Cifuentes de Rueda, 



r«rriente de donde se deriva el agua: 
Río Esla. por su margen derecha. 

TVrmino munic ipa l donde radica la 
T Toma- CubiHas de Rueda (León), 

al sitio denominado «Valcarral o 
Soto de Vftlcarral». d 

nhielo del aprovechamiento: Pro
ducción de fuerza motriz para ac
cionamiento de dos molinos Jian-
ñeros denominados «Molino de 
Los Yerros» y «Molino de Abajo» 
y riegos. 

Titulo xen que se funda el derecho 
del usuario: Prescripción por uso 
continuo durante más de veinte 
años acreditado mediante Acta de 
Notoriedad. 
Lo que se hace público en cum-

nlimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 3.° del R. D. L . de 7 de Enero 
de 1927, a fin de que en el plazo 
de veinte días naturales, a contar 
de la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León, puedan presentar 
las reclamaciones que estimen per
tinentes ios que se consideren per
judicados con lo solicitado, ya sean 
particulares o Corporaciones, ante 
esta Confederación Hidrográfica del 
Duero, Muro, 5, en Valladolid, ha
ciéndose constar que no tendrán 
fuerza ni valor alguno las que se 
presenten fuera de plazo o no estén 
reintegradas conforme a la vigente 
Ley del Timbre. 

Valladolid, 2 de Febrero de 1953. 
— E l Ingeniero Director Adjunto, L u 
crecio Ruiz-Valdepeñas. 
535 N Núm. 276.-100,65 ptas. 

idmif istraclóD municipal 
Ayuntamiento de 

León 
Habiéndose padecido error numé

rico en la fijación del tipo de la su
basta anunciada por este Ayunta 
miento en el BOLETÍN OFICIAI de la 
provincia núm. 48, de fecha 27 de 
rebrero anterior, relativo al proyec
to de las obras de urbanización del 
acceso a la Estaciónfdel Ferrocarril 
L e ó n - B i l b a o , por el presente, se 
subsana y rectifica dicho error, ha
ciendo constar que e l verdadero 
"Po de licitación que rige para di-
cüa subasta, es el de 266.124,54 ptas., 
nní * que el dePÓsito a constituir 
do ? Q T £ A ^ R Parte eQ la misma, es de 5.322,49 ptas. 
calrL0nÁ 3,?e Marzo de 1953.-El Al-
98* ' Gadórniga-

Núm. 270.-33,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
t Valderrey 

esta^lnnof^ ^ i f i e s t a el vecino de 
P^0eCr^aad2V DH- Ricardo Alonso 
fué h a i i o H 25 del mes comente, 
en el V n a , vTaca abandonada 

Pag» Tras la Iglesia, pelo ne

gro, con una rozadura en el pescue
zo, quedando a cargo de dicho se
ñor hasta tanto sea encontrado su 
legitimo propietario. 

Valderrey, a 28 de Febrero de 1953. 
— E l Alcalde, Mariano Martínez. 
941 Núm.277.—21.45 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

Formado el padrón o reparto para 
el pago de los arbitrios por matanza 
de reses de cerda, por el sistema de 
conciertos, para el corriente año, se 
hace saber, por medio del presente, 
que dicho documento queda expues
to al público en la Secretaría muni
cipal, por el plazo de quince días, 
durante los cuales, los en él com
prendidos podrán examinarlo y pre 
sentar contra el mismo las reclama
ciones que estimen pertinentes, de
biéndose acompañar a la reclama
ción declaración jurada, por dupli
cado, de la ganadería que posea el 
interesado reclamante. 

Vegaquemada , a 9 d e Febrero 
de 1953—El Alcalde, (ilegible. 628 

Ayuntamiento de 
Garrafe de Torio 

Por este Ayuntamiento se ha ins 
truído expediente justificativo para 
acreditar la ausencia por más de 
diez años e igonorado paradero, de 
Domingo López Flecha, padre del 
mozo del reemplazo de 1949, alista
do con el número 28, Domingo Ló
pez González 

Y a los efectos dispuestos en el vi
gente Reglamento de Reclutamiento, 
se publica el presente edicto, para 
que cuantos tengan conocimiento de 
la existencia y actual paradero del 

referido ausente, se sirvan partici
parlo a esta Alcaldía, con el mayor 
número de datos posible. 

Garrafe de Torio, a 16 de Febrero 
de 1953.—El Alcalde, Adolfo de la 
Puente. 730 

Ayuntamiento de 
Cabreros del Rio 

Habiendo sido confeccionado el 
padrón concierto para el año actual, 
y consignadas en el mismo las cuo
tas que cada vecino tiene que satis 
facer por este concepto en el año ac 
tual, se halla de manifiesto al públi
co en Secretaría, por el plazo de 
quince días hábiles. 

Las reclamaciones que puedan 
formularse han de ser a la vista de 
las cuotas, por los propios interesa
dos, los que, caso de no estar con 
formes, elevarán escrito a esta Al
caldía, dentro de los expresndos días. 
De no llegar a nn acuerdo entre el 
reclamante y la Administración, 
quedará sujeto a la fiscalización. 

Cuantos no presenten reclama 
ción, se entiende aceptan las cuotas 
fijadas. 

Por igual plazo se halla expuesto 

al público el padrón de prestación 
personal y el de transportes. 

Cabreros, a 3 de Febrero de 1953— 
E l Alcalde, A. Trapiello. 528 

No habiendo comoarecidb a nin
guno de los actos del alistamiento, 
los mozos que a continuación se re
lacionan, del reemplazo de 1953, y 
pertenecientes a los Ayuntamientos 
que se indican, se ¡es cita por el 
presente para que comparezcan ante 
el respectivo Ayuntamiento, dentro 
del plazo de quince días, para la 
celebración de los actos menciona
dos, o bien presenten certificado de 
haberlo héch® en otro Ayuntamien
to, bajo el apercibimiento que de no 
verificarlo, serán declarados pró
fugos. 

Valverde de la Virgen 
Arias Crespo, Agustín, hijo de 

Agustiha. 
Campos Rodríguez, Tomás, de Cé

sar y Felisa. 
Rodríguez Morán, César, de Bal

domcro y Emilia, 874 
Villanueva de las Manzanas 

Miguel González Ibán , hijo de 
Juan y Manuela. 877 

Acebedo 
Antonio Gómez Ponga, hijo de 

Florentina, 
José Pérez Sáez, de Antonio y Au

rora. 891 
Berlanga del Bierzo ' 

Tomás Ocha Tallón, hijo de José 
y María. 

Félix Renedo García, de Priano y 
Teófila. • 892 

Villaiejo de Orbigo 
Teófilo Centeno Braga, hijo de 

Claudio y Sagrario. 895 
Vil lamanín 

Gervasio Cañón González, hijo de 
Valerio y María. 

Roque Cañón Morán, de Isidoro e 
Isabel. 

Aurelio Diez Cañón, de Manuel y 
Elisa. 

Pedro Fernández Tubilla, de Gi l 
y Antonia, 

Bernardino García Sol ís , de José 
y María. 

José González Rodríguez, de Mar
cos y Leónides. 

Antonio Ubeda Sanz, de Baldo
mcro y Aurea. 897 

Villadangos 
Anastasio Rodríguez Pardo, hifo 

de Antonio y Emilia. 898 
Almanza 

Galán Galán, Antonio, hijo de 
desconocido y Josefa. 

García Fernández, Benigno, de Re-
gino y Concepción. 899 

L a Antigua 
José García Otero, hijo de Martín' 

y Modesto. 900' 



8 

Mansilla de las Muías 
Bernardo.Rorjí Borja, hijo de Al

fredo y Trinidad. 
Lucio González González, de Leo

poldo y Felicidad, 901 
Sobrado 

Baeza Rodríguez, Olegario, hijo de 
Manuel y Antonia. 

Losada García, Isaías, de José y 
María. 

Losada, Shtar, de Irene. 
Núñez Soto, José, de Bernardino y 

Laura. 922 
Villadecanes 

Manuel Francisco Nazaret, hijo de 
José y María Jesús 

Gilberto González Amigo, de Isi
doro y Carmen. 

Gilberto Pérez Castelao, de Serafín 
y Jovita. 925 

Gorullón 
Novo, Carlos, hijo de Clara. 
Montero Encinas, Antonio, de Bau

tista y Concepción. 
Blanco, Francisco, de Paula. 926 

MI t i 

Juzgado de primera instancia de V i 
llafranca del Bierto 

Don José María Rosón López, Juez 
de primera instancia accidental de 
Villafranca del Bierzo y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

tercería de dominio de una casa, 
promovida por D. Fermín Martínez 
García, contra D. Manuel Rodríguez 
Berlanga y otros, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia.-En Villafranca del Bier
zo, a ^ eintisiete de Octubre de mil 
novecientos cincuenta y dos. E l se 
ñor D. Fernando Martínez Ruipérez, 
Juez de primera instancia de esta 
Villa y su partido, ha visto los pre 
sentes autos seguidos por las reglas 
establecidas para el juicio de menor 
cuantía, a instancia de D. Fermín 
Martínez García, mayor de edad, ca
sado, minero y vecino de Berlanga. 
representado por el Procurador don 
José Camiña y defendido pbr el 
Abogado D. Joaquín Suárez García, 
contra D. Manuel Rodríguez Berlan
ga, también mayor de edad, casiado, 
minero, vecino de Berlanga, repre 
sentado por el Procurador D, Luis 
López Laguna, con la dirección del 
Letrado D. Gustavo Bodelón, y con 
tra D Baldomero Guerra García y 
su esposa D.a Felicitas López García, 
mayores de edad, él minero, de la 
misma vecindad, declarados en re
beldía; sobre tercería de dominio de 
una finca urbana. 

Fallo: Que desestimando la de
manda interpuesta por D. Fermín 
Martínez García, contra D. Manuel 
Rodríguez Berlanga, D. Baldomero 
Guerra García y D.a Felicitas López 
García debo absolver y absuelvo de 

aquélla a dichos demandados, im 
poniendo expresamente las costas de 
éste al demandante. Y se alza la sus
pensión decretada en providencia de 
siete de Agosto último.—Asi f)or esta 
mi sentencia definitivamente juzgan
do en primera instancia y que será 
notificada a los demandados en re
beldía del modo dispuesto en el •ar
tículo 769 de la Ley de Enjuic ia 
miento civil, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Firmado.—Fernando Martí 
nez Ruipérez. —Rubricados. 

. Y para notificar dicha resolución 
a los demandados en rebeldía don 
Baldomero Guerra García y su espo 
sa D.a Felicitas López García, se ex 
pide el presente en Villafranca del 
Bierzo, a siete de Noviembre de mil 
novecientos cincuenta y dos.—José 
M. Rosón. — E l Secretario, Pedro Fer
nández. 
947 , Núm. 266.—108,90 ptas. 

E D I C T O 
E n virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de Primera Instancia en 
providencia del día de hoy en los 
antos de juicio de abintestato nú 
mero 156 de 1952, instados por don 
Anastasio Santos Merino, vecino de 
Fuentes de los Oteros, por fallecí 
miento de D. Francisco Santos Bo 
dega, fallecido en 3l de Enero de 
1936, por el presente se anuncia qu3 
se sigue declaración de herederos 
del causante citado, habiéndose de 
signado como presuntos heraderos 
del mismo sus sobrinos carnales 
Crotidia Santos Merino, Honorato 
Santos Gallego,. Santiago y Constan 
za Santos Gallego, Joaquín y Eme 
rita Fernández Santos y Anastasio 
Santos Merino, así como su conyu 
ge viudo D.a Teresa Peñera. Dicho 
causante falleció en el pueblo de 
Fuentes de los Oteros. 

Y con el fin de que los que se 
crean con igual o mejor derecho a 
la herencia puedan reclamar lo que 
crean oportuno se les cita a fin de 
que comparezcan ante este Juzgado 
dentro de los treinta días siguientes 
a la aparición del presente edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
9 de Octubre de 1952.—Antonio Mo 
lleda. — E l Secretario Judicial, Carlos 
G a r c í a Crespo. 
315 Núm. 265.-56,65 ptas. 

A n u n c i o s p a r t i c u l a r e s 

Notaría de D. Manuel Alvarez de la 
Braña.—Pon ferrada 

Yo, D, Manuel Alvarez de la Bra
ña y Alcalde, Abogado y Notario del 
Ilustre Colegio de Valladolid, con 
residencia en la ciudad de Ponferra-
da, por medio del presente edicto 
hago saber: 

Que a requerimiento de D. Tori-
bio Gómez Corral, mayor de edad. 

casado, industrial y vecino de Tn 
no del Sil, se ha iniciado Acta 'H 
Notoriedad, que autoriza el Nota • 
que suscribe, con fecha doce del r»10 
sado Enero., para justificar ei anr 
vechamiento conocido por ffMaln 
lo», en término y Ayuntamiento d 
Toieno del Si l , por medio ¿e ^ 
presa de piedras y ramaje, de uno9 
treinta y cinco metros de longitud v 
ochenta centímetros de altura, u 
cual deriva las aguas del río Sil, p0r 
su margen derecha, por medio de un 
canal de dos metros de anchura, con 
un calado de cincuenta centímetros 
y una longitud de unos doscientos 
treinta metros, que finaliza en el in
dicado río Sil. Dicho caudal, mueve 
un molino propiedad del requirente 
y dispone de un caudal de agua de 
novecientos cincuenta litros de agua 
por segundo, durante todos los días 
del año. 

L o que medíante este edicto se 
hace saber a cuantas personas pue
dan ostentar algún derecho sobre 
dicho aprovechamiento, a fin deque 
dentro de los treinta días hábiles si
guientes a su publicación, puedan 
comparecer ante el Notario indica
do, para exponer y justificar los ex
presados derechos, caso de conside
rarse perjudicados. 

Lo que se hace público a los efec
tos que se determinan en el artículo 
70 del vigente Reglamento para la 
aplicación de la Ley Hipotecaria. 

Ponferrada, a primero de Febrero 
de mil novecientos cincuenta y tres. 
— E l Notario. Manuel Alvarez de la 
Braña y Alcalde. 
677 Núm. 235.-84,15 ptas. 

C O N V O C A T O R I A 
Don Euraenio Buelta Carrera, Presí 

dente de la Junta vecinal de Toral 
de Merayo, Ayuntamiento de Pon-
íerrada. 
Hago saber: Que para el examen 

de los proyectos de Ordenanzasy 
Reglamentos del Sindicato y Jurado 
de Riego por que han de regirse ja 
Comunidad de Regantes de Toral de 
Merayo, se convoca a todos los inte
resados en el aprovechamiento de 
las aguas que se toman del río «Var 
due2ia» por las presas conocidas po 
«Infantas», «Perinchana», «Soutin . 
«Las Cuadrillas», «La Repunta» * 
«Soto», enclavadas todas en ^in}inre 
de Toral de Merayo, para el d l ü ¡ * 0 l a 
de Abril próximo, a las once de 
mañana en el lu^ar del «NogaieQ" 
de Toral de Merayo.- Esta convoc 
toria se hace para dar cumplin116 

o 5 Ó O r 
Instrucción aprobada por Rea^ 
a lo que dispone el númer< 

Marzo den de 25 de Junio 1884. 
Toral de Merayo, a dos de ^ 

de mil npvecientos cincuenta y 
— Eumenio Vuelta. 

Núm. 274.-46.20 pt*s 1003 

Imprenta de la Diputación.-


